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Tercera Sesión del Congreso Nacional 
( Continúa-3) 

Senador Presidente: Entiendo que hay 
una insinuación del diputado Cuadra Pasos 
y una moción del doctor Pallais y que debe
mos trasmitirlas, sometiendo a votación la 

,.: moción Pallais. 
Diputado Guerrero: Pido que se cumpla 

el Arto. 18 del Reglamento; quiero saber 
para qué se nos ha invitado a reurnirnos. 

Diputad9 Pallais: El cumplimiento del 
Arto. 18 del Reglamento lo olvidaron cuan
do vino la invitación del Senado, entonces 
st cabfa protestar, pero no ahora. 

Diputado Guerrero: Voy;a tener la pena 
de volver a leer el Arto. 18 del Reglamento 
que dice que el Congreso discutirá sobre el 
asunto para que ha sido invitado. De modo 
sen.ores, que no se puede tratar otra mate
ria distinta de aquella para que ha sido in
vitada la Cámara; entonces que se dé lectu· 

• ra al informe y que se levante la sesión. 
Senador Sandoval: El Arto. 21 dice que 

después de tratados los asuntos para que ha 
sido reunido el Congreso, puede tratar 
otros. Y o creo, que cabe bien la moción 
Pallais. 

Senador Presidente! El Presidente de la 
Rep6blica eovi6 este informe; yo, en el Se· 

nado, df cuenta de él y pedf opinión y se 
nombró una comisión que viniera a la Cá· 
mara de Diputados a invitarla para formar 
Congreso Pleno, francamente, no sé en qué 
forma se pronunció la comisión, pero ya 
aqui reunidos en Pleno, yo dije que seco
n~cerf9: del informe que babia llegado del 
EJecubvo dando cuenta de su actuación 
cuando estuvieron suspensas las garantfas 
cons'titucionales. Se ha provocado este lar
go debate. En realidad yo no dije que se 
leerfa un mensaje, sino que se conocerfa de 
él; me parece que con lo que estamos hacien
do se falta a la serediad de este Alto Cuer
po. 

Diputado Chamorro: La moción Pallais no 
puede ser sometida a votación porque no es 
para éso que se nos ha invitado, pues la mo
ción es para ver si el Congreso tiene o nó 
facultades para conocer el mensaje. El Con
greso sólo tiene las facultades que la Cons
titución I~ dá, por consiguiente, sólo pode
mos reumrnos en Congreso Pleno para ofr 
el mensaje anual del Presidente de la Re
públic!1, para elegir Magistrados, para apro
bar o improbar un veto, etc., pero ningún 
articulo de la Constitución le dá facultad al 
Congreso para tratar asuntos que le corres
ponden en Cámaras separadas. Ahora por 
un voto de la mayoría se quiere violar la 
Constitución. De manera que yo me opongo 
a que se someta a votación la moción del 
Diputado Pallais. 

Diputado Bárcenas Meneses: Quiero ro
gar al Senador Sacasa que nos diga si la 
Cámara del Senado nos ha venido a invitar 
para leer el mensaje o cual fué la misión 
que trajeron lo comisionados. 

Senador Sacasa: Francamente no pensa
ba hacer uso de la palabra porque no dP.seo. 
contribuir al aumento de volumen de los 
asuntos que aquf se tratan. Observo dema
siado apasionamiento en esta atmósfera. 
Ha llegado un mensaje del Poder Ejecutivo 
Y nosotros tenemos obligación de darle lec
tura para conocer asf oficialmente su conte
nido y porque las reglas más elementales 
de cortesia nos imponen hacerlo. Por la 
única razón de que el Ejecutivo ha tenido a 
bien dirigir ese informe al Congreso en ple• 
no y no en el orden de Cámara por Cámara, 
fué que la del Senado invitó a la de Dipu
tados para el simple acto de oir el informe. 
E.se fué por lo menos mi propio punto de 
vista. 

Diputado Bárcenas Meneses: Parece que 
no nos dijo muy claro el Senador Sacasa lo 
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que nosotros queríamos saber, y por éso le 
pregunto nuevamente a qué fué que vino la 
Comisión. El sefior Presidente dice que es 
a discutir el informe, pero no lo conocemos 
siquiera, ni nos ha enseñado el papel. 

Diputado Pasos Montiel: Parece que ésto 
no fuera algo trascendental; ya nosotros 
somos conocedores de cómo suceden las co
sas. No somos tan descorteses para que nos 
neguemos a oir la voz de cualquier persona, 
mucho menos la del sefior Presidente de la 
República; nosotros la escuchariamos con 
mucho gusto, con la debida atención, pero 
tememos que con la moción Pallais venga la 
aprobación con un timbrazo: 

Senador Sacasa: Me permito preguntar 
por qué se oponen algunos Representantes 
con tanto empefio cuando ni siquiera se co
noce la materia del informe; no conocemos 
ninguna palabra de él, lo aconsejado es 
guarduar esas apreciaciones para su opor
tunidad, pues por el momento no sabemos 
oficialmente qué dice el informe. Yo no lo 
conozco en absoluto.· 

Diputado Chamorro: Si la comisión del 
Senado nos hubiera invitado a formar Con
greso Plen'> para hacer un acto ilegal, hu· 
biéramos rechazado la invitación, pero co· 
mo se nos invitó para un acto de cortesfa 
la aceptamos. Además, esa moción de Pa
llais es una moción ·'paleta''. 

Diputado Altamirano Browne: Quiero de
cir al Dr. Argüello que la moción Pallais es 
como una consecuencia del debate, pero an
terior a esa moción hay un acto del Congre
so Pleno. Se nos ha dicho que se va a leer 
ese mensaje, entonces que se lea el docu
mento y después se vote la moción Pallais. 

Senador Presidente: Dice el Diputado 
Chamorro que aceptaron la jnvitación por· 
que era para un acto de cortesia, pero cuan
do llegamos aqui, los que adversan esta 
reunión opinan que no se debe ni leer el in
forme, cual es pues ese acto de cortesfa de 
que nos habla el Diputado Chamorro? 

Diputado Aguado: Me parece que lo pri· 
mero que hay que hacer es ir con la ley; si 
se nos ha invitado para venir a oh~ la lec· 
tura de un documento, creo que se puede 
llenar ese trámite y que se vuelva a reunir 
el Congreso para ver si se aprueba o nó, 
pues el reglamento ha dejado abierta la 
puerta para éso. 

Diputado Chamorro: Conforme el Arto. 
18 del Reglamento, la sesión tiene que ser 
para lo que fué convocada y hasta después 
cabe tratar otros asuntos, como es la mo
ción Pallais. 

Diputadó Irigoyen: Ya la discusión se es
tá haciendo enorme y causada. Hago mo
ción para que se lea el mensaje del Presi
dente de la República. que lo oigamos todos 
y después que se ponga a votación la mo
ción Pallais. 

Senador Sandoval: Quiero que el Diputa
do Pallais exprese cuál es su moción y ter
minar ya con este asunto. 

Diputado Pallais: La moción que hice es 
para que se someta a votación si es el Con~ 
greso Pleno quien debe conocer del informe 
o el Congreso en cámaras separadas. 

Diputado lrigoyen: Está muy bien lamo
ción del Dr. Pallais, pero no conocemos si
quiera lo que nos ha venido, primero debe
mos oir para después saber si se va a dis· 
cutir en cámaras separadas o nó, de modo 
que yo insisto en que se lea. 

El sefior Presirlente del Congreso pregun· 
tó al Diputado Pallais si aceptaba la suge· 
rencia del Diputado Irigoyen. 

Diputado Pallais: Como ha habido una 
gran discusión porque dicen que no corres
ponde al Congrero Pleno conocer el informe, 
para dar solución a ese debate hice moción 
para que se someta a votación si. es el Con
greso en Cámaras unidas que debe conocer 
del mensaje. 

( Continuard.) 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

~9 29 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: · 

Ernesto Pereira, Jefe PoUtico y Delega
do de Estadistica del Depart&mento de Chi
nandega, en nombre del Gobierno de Nica
ragua, y Ramiro Bravo Meza, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Chinandega, hemos convenido en celebrar 
el siguiente contrato: · 

Primero: Para los efectos y realización 
de la Estadistica de Producción Agrfcola a 
que se rt>fiere la ley de 6 de Junio del ano 
de 1944, el señ.or Ramiro Bravo Meza se 
l.!Ompromete a comprobar y verificar loR da· 
tos agricolas recopilados por el Secretario 
Municipal, llenando los vacios que hubieren 
o informando a la Dirección General de Es· 
tadistica de toda deficiencia o irregularidad 
que constatare en el desarrollo de la encues· 
ta, en (el)-(los) Distritos Municipal (es) de 
Chinandega, (2) El Realejo, (2) Corinto, del 
Departamento de Chinandega, conforme 
boleta suplida por la Dirección General de 
Estadistica, al Agente Municipal de Esta
distica de dichos Municipios. 

Segundo: El sefior Ramiro Bravo Meza 
se compromete a tener concluido el presen
te trabajo al terminarse el año agricola 
1946 1947, a más tardar el dia último de 
Diciembre. enviando durante todo ese pe
riodo a la Dirección General de Estadistica, 
informe detallado de su trabajo, 

Tercero: Con el fin de facilitarle el des
empeflo de sus funciones, el Agente Muni
cipal de Estadistica de los Distritos Munici
pales y demás autoridades del lugar, le 
prestarán toda la cooperación posible. 
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Cuarto: En caso de que los agricultores 
no hayan informado al Agente Municipal 
respectivo, de conformidad con la ley antes 
citada, el seftor Ramiro Bravo Meza, proce
derá a tomar nota de las manzanas o hec
táreas sembradas por ellos y de los produc· 
tos cosechados indicando todos los porme· 
nores en la boleta resoectiva; al mismo 
tiempo dará aviso al Agente Departamental 
de los nombres de las personas que no cum
plan o se resistan a cumplir sus indicacio· 
nee, a fin de aplicarle las sanciones de ley. 

Quinto: En pago de los servicios presta· 
dos por el señor Ramiro Bravo Meza, el Go· 
bierno por medio de la Administración de 
Rentas de este Departamento le pBgará la 
suma de setecientos cincuenta córdobas 
( C$ 750. CX)), en la que va incluido lo nece
sario para alquiler de caballo y demás gas· 
tos que ocurran. Es entendido que el con
tratista sen.ar Ramiro Brl;)vo Meza recibirá 
la mitad de la suma que se le pagará al que
dar definitivamente aprobado este contrato 
por el Ministerio de Hacienda y C. P. y la 
otra mitad al terminar su trabajo de acuer
do con las cláusulas establecidas en el pre
sente contrato. 

Sexto: En caso de que el señor Ramiro 
Bravo Meza no cumpla debidamente con las 
estipulaciones del presente contrato e indi· 

: caciones de las autoridades de estadística, 
no podrán reclamar el pago ofrecido y será 
responsable por los daños y perjuicios que 
ocasionare. 

En fe de lo cual firmamos et presente 
contrato en la ciudad de Chinandega, a los 
12 días del mes de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis. -f) Ernesto Pereira, Jefe 
Politico-f) Ramiro Bravo Meza, contratis-
ta. . 

Comunfq u ese. --Casa Presidencial.· -Mana
gua. D. N., 19 de Agosto de 1946.··A. SO· 
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. • 

N9 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el contrato que dice: 
Ernesto Pereira, Jefe Polftico y Delegado 

de Estadistica del Departamento de Chinan
dega, en nornbre del Gobierno de Nicara· 
gua, y Rogelio Canales, mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Somo· 
tillo, hemos convenido en celebrar el si· 
guiente contrato: 

1 
Para los efectos y realización de la Esta

distica de Producción Agrícola a que se re
fiere la ley de 6 de Junio de 1944, el señor 
Rogelio Canales, se compromete a compro
bar y verificar los datos agricolas recopila
dos por el Secretario Municipal, llenando 
Jos vacfos que hubieren o informando a la 
Dirección General de Estad\stica de toda 
deficiencia o irregularidad que constatare 
en el de1arrollo de la en~uesta, en (eJ).(loe) 

Distrito (s) Municipal (es) de los pueblos 
del Norte (2) (seis municipios) del Departa
mento de Chinandega, conforme boleta su
plida por la Dirección General de Estadfsti· 
ca, al Agente Municipal de Estadistica de 
dichos Municipios. 

11 
El seflor Rogelio Canales, se compromete 

a tener concluido el presente trabajo al ter
minarse el añ.o agricola 1946-47 a más tar
dar el día último de Diciembre, enviando 
durante todo ese periodo a la Dirección Ge
neral de Estadistica informe detallado sobre 
el desarrollo de su trabajo. 

111 
Con el fin de facilitarle el desempeno de 

sus funciones el Agente Municipal de Esta· 
dística de los Distritos Municipales y demás 
autoridades del lugar, le prestarán toda la 
cooperación posible. 

IV 
En caso de que los agricultores no hayan 

informado al A~ente Municipal respectivo, 
de conformidad con la ley antes citada, el 
señor Rogelio Canales, procederá a tomar 
nota de las manzanas o hectáreas sembra
das por ellos y de los productos cosechados, 
indicando todos los pormenores en la boleta 
.respectiva; al mismo tiempo dará aviso al 
Agente Departamental de los nombres de 
las personas que no cumplan o se resistan a 
cumplir sus indicaciones a fin de aplicarle 
las sanciones de ley. 

V 
En pags de los servicios prestados por el 

señor Rogelio Canales, el Gobierno por me
dio· de la Administración de Rentas de este 
Departamento le pagará la suma de seis
cientos cincuenta córdobas [C$ 650.00] en 
la qu~ va incluido lo necesario para alquiler 
de caballo y demAs gastos que ocurran. Es 
entendido que el contratista señor Rogelio 
Canales, recibirá la mitad de la suma que 
se le pagará al quedar definitivamente apro
bado este contrato por Ministerio de Ha
cienda y C. P. y la otra mitad al terminar 
su trabajo de acuerdo con las cláusulas es
tablecidas en el presente contrato. 

VI 
En caso de que el señor Rogelio Canales, 

no cumpla debidamente con las estipulacio· 
nes del presente contrato e indicaciones de 
las autoridades de estadística, no podrá re· 
clamar el pago ofrecido y será responsable 
por los daños y perjuicios que ocasionare. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Chinandega a los 
12 días del mes de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, - Ernesto Pereira, Jefe Po
lftico- Rogelio Canales, Inspector Agrícola. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana• 
gua, D. N., 31 de Julio de 1946.-A. SO· 
MOZA.-EJ Secretario de Estado en el Des-
9acho de Hacienda y Crédito Público, J. R,.. 
mOn Sevilla, 
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N9 127 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Elevar la jubilac16n men1ual de la 

tef\orlta Fidelila Br)r~e, de cuarenta a 1e· 
1enta c6rdobaa (CJ 6;,.oo) men1uale•, por 
1u1 largos at\01 11e 1ervlcio en el Maglate· 
rlo Nacional, <'omprobadoa legalmente con· 
forme Ley de Jubllac16n de 12 de Julio 
de 1930. 

29 - El preaente acuerdo correapoode al 
D~partamento de Man .. ~ua y aurtlrá efec· 
to1 legalea, a partir del 19 de Julio en 
cuno. 

Comuníquese. - Palacio Pre1ldenclal.
Mana1o?ua, D. N., 12 de Julio de 1946.
SOMOZA.-El Secretarlo de Educacl6o 
Pública, Arturo Cerc.a. 

N9 ·133 
El Pre1ldente de la Pre1ldente, 

Acuerda: 
19-Aumentar de cuarenta a sesenta 

cordobas ( ci 61.'lo), la jubilación mensual 
de la 1eftora Sal\ladora v. de Zamora, por 
au1 las go1 af\01 de 1ervlclo eu el Magia· 
terlo Naclooal, comprobado• legalmente, 
conforme Ley de Jubilación de .12 de Julio 
de 1936. 

29-El preaente acuerdo 1urtlrá efectos 
legale1 a partir del 19 de Julio en curso, 
y correspon:Je al Departamento de Mana-
gua. · 

Comu11íque1e. - Palacio Pre1ldenclal.
Maoagua, D. N., Julio 13 de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
bllca, Arturo Cerna. 

N9 109 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Elevar la jubll;¡ción men1ual de la 

sef~ora Domioga A, Z1mora, de la ciudad 
de Chlchlgalpa, Dep . .t.rtamento de Chinan· 
dega, de ta 1uma d" velntlt1é1 córdobae y 
cuarenta centavo1 (<:$ 23 40). a la 1uma de 
cuarenta y cinco córdobas ( ~ 45.oc) 

29-EI presente acuerrlo 1urtirá efer.to1 
legale1 a partir del 19 de J ullo pr6xlmo. 

Comuníque1e.-Caea Pre1ldenclal.-Ma· 
naQ'ua, D. N., 27 de Junio de 1946.-SO· 
MOZA..-EI Secretario de Educación Fú· 
bllca, Arturo Cern!I, 

N9 438 
El Pre1idente dti la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todas 1u1 partea el 

alguieote contrato e imputar la erogacl6o 
a la partida que S(f'lala el Pre1uput1to de 
Ga1to1 del Ramo. 

e Víctor M. Vidaurre, Jefe Político del ~...,. 

Departamento de Rlvu, en repre1eotacl6n 
del Gobierno, y Antonio García, en au 
propio nombre, han convenido en el 1l· 
guleote contrato: 

l. 
El 1eftor García da en arriendo al Go· 

blerno por el término de un afio a partir 
del quince de Mayo cc>rrlente, una caaa 
con 1u 1olar correapondlente que po1ee en 
el valle de Río Grande, de cita jutitdlc· 
cl6n, para que ah va de local a la E1cuela 
Mixta de de e1e lugar. 

11 
El Gobierno pagará por este arriendo al 

•efior García, la 1uma de ocho c6rdoba1, 
(~ 8.oo) en la Admlnl1traclóo de Reotae 
del Departamento, en la forma acostum· 
brada, · 

III 
Serán de cuenta del Sr. García, la llm· 

pieza del aolar y laa reparaclone1 que la 
caaa neceaite. 

IV 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

rescindir e1te contrato cuando lo estime 
conveniente, 

En fe de lo cual firmamo1 do1 tanto• 
de un mismo tenor, en la ciudad de RI· 
vae, a veintinueve de Mavo de mil no\re
cleoto1 cuarenta y ael1.- Vír.tor M. Vldau· 
rre, Jefe Polítlco.--(Un sello). -S. A. Re· ' 
ye1 G., a 'ruego de Antonio Garcíu, · 

Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 2'! de Junio de 1946.-SOMO· 
ZA. - El Secretarlo de Educación Pública, 
Arturo Cerna.-Ante mí, Rodrigo Sáo· 
chez, Oficial Mayor. · 

N9 437 
El Preahlente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todaa 1u1 partes et 

1lgulente contrato e Imputar la erogación 
a la partida que 1eftale el Pre1upu ~sto de 
Ga1to1 del Ramo. 

e Víctor M: Vidaurre, Jefe Político del 
Departamento de Rlvaa, en repre1entacl6n 
d~l Gobierno, por una parte, v Carmen 
Vlllalta, en au propio nombre, por otra, 
han convenido en celebrar el 1lguiente 
contrato: 

1 
La 1eftora Villalta da en arriendo al 

Gobierno, por· el término de un afto a 
contar del quince de Mayo corriente, una 
caaa con 1u 1olar corre1poodlente, que po· 
see en La Virgen, de e1ta j~rl1dlccl60, 
para que 1lrva de local a la E1cuela Mixta 
de e1e lugar. 

11 
El Gobierno pagará a la aet\ora Vi11al· 

ta, por e1te arriendo, I¡¡ cantidad de trece 
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c6rdobaa ((,J 13.00) men1uale1, en la Ad· 
mlnhtracl6n de Rentu del Departamento. 

' - 111 
Serán de cuenta de la seftora Villalta, 

Ja limpieza del eolar y laa reparaclone1 
de la ca1;a. en referencia. 

IV 
El Gobierno 1e re1erva el derec.ho. de 

rescindir este contrato cuando lo e1tlme 
conveniente, 

En fe de Jo cual 6rmamo1 do1 tantos 
de un tenor, en la ciudad de Rlvaa, a loa 
veintinueve días del mea de Mayo de mil 
novecleoto• cuarenta y ael1.-Víctor M. 
Vldaurre, Jefe Politlco.-(Un aello).-Car
men Vlllalta>. 

Comuníque1e.-Caaa Pre1l:lenclal.-Ma
nagua, D. N., 27 de Junio de 1946.-SO
MOZA.-EI Secretarlo de Educact6n Pú
blica, Arturo Cerna.-Ante mi, Rodrigo 
Sáoche2 Oficial Mayor. 

N9 436 
El Pre1ldente de Ja República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todas 1u1 partem el 

siguiente" contrato e Imputar la erogacl6n 
a la Partida que aeñale el Pre1upue1to de 
Ga1to1 del Ramo. 

cVictor M. Vldaurre, Jefe Político del 
Departamento de Rlvaa, en repre1entacl6n 
del Gobierno, y Clotllde Obando, en 1u 
propio nombre, han convenido eo el si
guiente contrato: 

1 
La aetlora Obando da en arriendo al 

Gobierno, por el término de un afto, a 
contar de la fecha, una caaa y aolar que 
tiene en el cuerio de Nanclmí, jurlsdlc· 
cl6n de Tola, para local de la E1cuela 
Mixta de ne lugar. 

ll 
El Gobl'!rno pagará a la 1ef\ora Obando, 

por este arrenda'Dfeoto, el canon men1ual 
de diez c6rdoba1 <<i 10.00) ~n la Adminl1-
tracl6n de Rentaa del Departamento. 

111 
S.eráo de cuenta de la 1eftora Obando, 

la limpieza del solar y la1 reparaciones 
q11e la caaa necealte. 

IV 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

rescindir eate contrato cuando lo e1tlme 
conveniente. 

En fe de lo cual firmamo1 el pre1ente 
contrato en la ciudad de Rlvas, e! quince 
de Mavo de mil noveclentoa cuarenta y 
ael1.-V. M. Vidaune, Jefe Politlco.-(Uo 
aello).-Clotllde Obando, Arrendadora>. 

Comuníque1e, -Ca1a Pre1ldenclal.-Ma-
1lai:!ua, D. N., 27 de Junio de 194b.-SO
MOZA..-El Secretarlo de Educación Pó· 
bllca, Arturo Cerna.-Ante mí, Rodrigo 
Sáncbez, Oficial Mayor. 

N9 435 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todu au1 parte1 el 

1lgulente contrato e Imputar la erogac16n 
a la partida que aef\ala el Preaupue1to de 
Gutoa det" Ramo. 

cVictor M. Vldaurre, Jefe Polítl~o del 
Departamento de .tUvaa, en repreaentacl6n 
del Gobierno, por una parte, y Salom6o 
Juárez R., en 1u propio nombre, han con· 
venido en el 1igulente contrato: 

1 
El 1eflor Juárez R., da en arriendo al 

Go~lerno, por el término de un afto a par· 
tlr de la fecha, una pieza parte de una 
caaa y 1olar, que po1ee en Moyogalpa, 
para local de Ja E1cuela de NU\u de e1e 
lugar. 

11 
El G:>blerno pagará al aed"r Juárez R., 

por e1te arriendo, el canon men1ual do 
treinta c6rdob11 (C$ 30.00) en la Admlnl1· 
traclón de Rentaa de Rlvaa, 

111 
De cuenta del arrendador 1erán 

pieza del 1olar y las reparaclonea 
casa necealte. 

IV 

Ja llm· 
que la 

El Gobierno 1e reserva el derecho de 
rescindir e1te contraro cuando Jo e1tlme 
conveniente. 

Para con1tancla firmamos doa tantoa de 
un rnl1mo tenor en la ciudad de Rlva1, a 
quince de Mayo de mil noveclentoa cua
renta y eel1.-Víctor M. Vidaurre. Jefe 
Polítlco.-Salom6n Juárez R., Arrendadou, 

Comun{que1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma
oa~ua, D. N .. 27 de Junio rle 1946.-SO· ., 
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pó· 
bllca, Arturo Cerna.-Ante mí, Rodrigo 
Sánchez, Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL ... 

REMATES . 
NQ 5732 

Cuatro tarde veinte Agosto próximo, local este 
despacho, remataráse mejor postor urbana, sita 
cantón Sur esta ciudad, casa ocho varas largo, por 
siete ancho, correspondiente cocina, techo madeu 
ocutc acerrada, parada horcones, cubierta teja barro, 
paredes barro, piso tierra, con solar trcintitrés 
varas y media largo, por igual número fondo, cer· 
cado alambre púa y tablas, lindante: Oriente, Con!to 
tantino Blandón; Occijcnte, Concepción Rodrfguez; 
Norte, Ana Maria Estrada; Sur, casa y solar MI· 
caela Herrera, calle enmedio, 

Valorada ciento cincu~nta córdobas. 
Ejecución doctor Edmundo López, contra Tomás 

Rivera Corca. 
Oyense posturas legales. · 
juzgado Local Civil. jlnotega, treinta Jallo, mil 

novecientos cuarentlcéis.-8. A. fajudo.-J. A. 
Zeas, Srio. 1614 3 3 
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N9. 5733 
Tres tarde nueve corriente rem1tuáse finca ur· 

bana: Oriente, francisco Rosales; Poniente, Encar
nación Alvarado; Norte, Bailón Dávfü; Sur, Juan 
Miranda. 

Oyense postores. 
Ejecución Clara Morales a Clotilde Noguera. 
juzgado Local Civil. Maaaya, Agosto dos, mil 

novecientos cuarentlséis...:.. V. Velbque1, Srio. 
1613 3 

NQ 5746 
Once de la m1!\1na veintiuno mes en curso, este 

Juzg1do, subastaráse finca número diez mil dos
cientos setenta y cuatro, ubicada comarca El 
Cbagu", compuesta ci"nto ochenta y cuatro hl'c 
táreas y ocho manzanas, lindante: Oriente, ªEl 
Chague•, de R1111 Silva; •fl Roble•, de justo Va· 
negas y propiedad de juan Hernández, camino en 
medio y la de Rosendo Mayorga; Poniente, ªSan 
francisco•, de Gabriel Salamanca y la de José 
Maria Vanrgas; Norte, ªLa Cabria•, de Manuel 
Darce; Sur, ªEl Robleª y hacienda •Soledadª del 
capitán Anastasio J. Ortiz. 

Subástaae por tres mil novecientos cuarenta cór· 
dobae y cincuenta centavos. 

Ejecución Vlctor S Souza contra Margarita Al· 
varado de Lanzas. ' 

juzgado 19 Civil Distrito. Managua, tres Agosto, 
mil novecientos cuarenta y aeis.-Luis Zúñiga Oso
rio.-F. Buitrago Nardez, Srio. 

1601 3 3 

NQ 5750 
Once mañana, veintitrés Agosto corriente, rema· 

taráse este Juzgado._ mejor postor, finca urbana si
tuada cantón Suroeste esta ciudad, limitada: Norte, 
Anastasia Narváez; Sur y Poniente, calles; Oriente, 
Manuel Oon1ález. 

Ejecución Ramiro Sáenz de Tejada contra Cu· 
mela López. 

Basr: seis mil trescientos cincuenta córdobas. 
juzgado Distrito. jinotepe, dos Agosto, mil no

vecientos cuarcntiséie.-Máximo Román A •• Srio. 
1618 3 2 

N9 5760 
Tres tarde quince mes corriente, remataráse 

mejor postor ejecución feliciano Manzanares contra 
fusebio Méndez por suma de córdobas, finca rús· 
tlca situada comarca Hato Grande, lindante: Orien· 
te, Cruz Caballero; Poniente, Pedro, Nicolás López; 
Norte, Manuela Martlnez; Sur, Eusebio Pérez. 

Valorada cuatrocientos córdobas. 
Oyense pmturas legales. 
Juzgado ~eguado Local Civil. ·León, cinco Agos· 

to, mil novecientos cuarentl~is.-Antioco M. Alta 
mirano b., Srio. 1621 3 2 

NQ 5761 
Tres tarde quince corriente mes, esta oficina, re· 

anataránse derechos hereditarios de Petronila Espi· 
noza en sncnlón de Simona LOpez. 

Véndese ejecución Rafael Lippo de Mannal con• 
Ira sucesión Mercedes Miranda de Dragc. 

Misma hora venderánse al martillo los bienes 
mucb'cs embugados en la citada ejecución. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil y de Distrito, por la ley. 

Masaya, Agosto cinco, mil novecientos cuarentiséis. 
-V. Velásqucz, Srio. 1620 3 "2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 5406 
Oofta Josefa Vehtsquez viuda de Ro:lrr2uez pide 

Ululo supletorio de finca urbana situada en este 
pueblo, en calle sin nombre y sin número, com
puesta de. c111 C:e habitación en el tolar 'orrcs· 

pondiente, cercado con alambre de púa y piñuela, 
todo con estos linderos: Oriente, solares de don 
Daniel Blandón y Oregorio Jesú~ Rodrlguez, calle 
enmedi<>; Occid?nte y Sur, solares de Adela Mu· 
rillo y Norte, solar de ht casa de Rafael Bermúdez. 

Valen doscientos córdobas. 
O y en se oposiclon es lega les. 
Juzgado Local. Muy Muy, veinticuatro de Junio 

de mil novecientos cuarcntiséis.-L. J. Sancho.-Es· 
teba.n Sánchez T., Srio. 

Concuerda con su original. Muy Muy, veintl· 
cuatro de Junio de mil novecientos cuarenti1é1s.
Estcban Sánchez T., Srio. 

1374 3 3 

NQ 5407 
Dof\a Balla:rara Rlos solicita titulo supletorio de 

huerta llamada •Lu Limas•, ubi:::ada comarca •f¡ 
Jicarito•, jurisdicción Telic1, lindante: Oriente y 
Norte, predio Seb1stián Amador; Ponient", predio 
Baltazara Rlos; Sur, camino en medio, predio Vic
toriano Avendaño. 

Vale trescientos córdobas. 
Capacidad ocho manzanas. 
Quien tenga derecho a oponerse, hágalo dentro 

del término legal. 
juzgado Civil de Distrito. León, uno de Junio, 

mil novecientos cuarentiséis.-josé j. Aráuz, Srio. 
1373 3 3 

NQ 5408 
Octaviana Ouliérrez Parajón pide titulo sut1le· 

torio rau y solar situados Larrevnaga, • lindantes: 
Oriente, monte inculto sdiores Portocarrero; Po
niente. llnu férrea; Norte, terreno Portocarrero; 
Sur, Marfil Coca. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Junio, 

mil novecientos cuarcntiséis.-jo;é J. Aráuz, Srio. 
1372 3 3 

NQ 5409 
Evarista Blandón solicita titulo supletorio casa y 

solar ubicados cantón Calvario, esta ciudad, mide 
la primera ocho varas largo por cuatro ancho y el 
solar mide treinta y tres varas una tercia sus cuatro 
lados, lindante cor;junto: Oriente, ptedio Domin~o 
Valdivia; Occidente, predio de Adrián lrlas; Norte, 
pr.edio de Domitila Castillo y Sur, predio de Ester 
González, mediando calle. 

Eslfmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, veintidós de Junio de mil 

novecientos cuarenta y seis.-Acisclo Outiérrez.
R. Arsenio Torres, Srio 

Es conforme con su orlgióal.-Calixto Outiérrez B.1 

Srio. 1371 3 3 

N9 5611 
Eugenio Carranza Espinosa solicita titulo suple· 

torio de una finca urbana situada en el t-arrio de 
San jerónimo de esta ciudad, bajo estos linderos: 
Oriente, herederos de Maria S1mpson; Poniente, 
calle enmedi<', Trinidad López y Santiago Canales; 
Norte, Leocadia Oarcla y Sur, Josefa Collado 

Quien se crea con derecho, opóngase en el tér· 
mino de ley. 

Juzgado Local de lo Civil. Masaya, diecisie\e de 
julio de mil novecientos cuarenta y selq -V. Ve· 
1ásquez, Srio. 1507 3 1 

NQ 5628 
Buenaventura Hernándcz solicita titulo supletorio 

rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, Bias 
Carba1\o; Poniente, Josefa Bracamonte, callejón de 
entrada y otro; Norte, joaquln Oómez; Sur, Irene 
Hernández. 

Valor doacienlo9 córdobas. 
Op.)n1itl\K término lc~al. . 

.... 

~~.:. 
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""',: - -

www.enriquebolanos.org


r'' -· ••• r 

' 

t.;f; ' 

• . 
' 

LA OACeTA-DIARIO OPICIAL 194 3 

Juzgado local. Villa Catarina, Julio veinte de apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
mil novecientos cuarentiséis.-Alberto Carballo, Srio. de este domicilio, solicita registro esta Marra de 

1542 3 1 fábrica y Comercio: 

N9 5654 
Clotilde flores de Delgado solicita titulo suple· 

torio solar de dieciséis varas de Norte a Sur, por 
cincurnta y cinco de Oriente a Poniente, ubicado 
barrio Zarago7a, esta ciudad, dentro de los aiguien 
tes linderos: Oriente, predio de Anih Mora: Po· 
niente, calle en medio, herederos de José lbarn; 
Norte, Tomás Montalván y Sur, Antioco Delgado. 

Opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado 19 Local Civil. león, cinco 

de Julio de mil novecientos cuarenta y seis.-Luis 
A. Pastora 0.-R. Osear Santos, Srio. 

1552 3 1 

N9 5655 
Carmen Castillo Lagos solicita titulo supletorio, 

predio urbano, situado esta ciudad, barrio Ermita, 
lindante: Oriente, calle enmedio, sucesores Luis 
Ortiz; Poniente, Humberto Aguilar; Norte, Hum· 
berto Aguilsr e fsidoro Toval; Sur, Carmen Ma· 
yorga. Mide Norte-Sur, veintitrés varas y media; 
Oriente-Poniente, setentiséis. La casa forma callón, 
cubiertll tejas, parada horcones. 

Opónganse término ley. 
Dado JUlgtdo 19 Local Civil. León, veintidós 

de Julio de mil novecientos cuarenta y seis.-Luis 
A. Pastora 0.-Salvador Mayorga, Srio. 

1552 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
· N9 5372 

Colgate-Palmolive-Peet Company, de Jersey City, 
Ncw Jersey, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

PALMOLIVE 
para: Navajas de afeitar y navajas de afeitar de se
guridad y cuchillas para las mismas; productos 
para el tocador de todas clases; astringentes, des· 
odorantes; dmtlfrlcos de toda clase, cepillos de 
dientes; cremas de afeitar; jabones de toda clase y 
limpiadores (polvos para estregar). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 

Junio de mil novecientos cuarenta 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

veinticinco de 
y seis.-Raf. 
1341 3 3 

N9 5371 • 
Colli?atr-Palmolive-Peet Companv, de jusey City, 

New jersey, Estados Unido~ de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & HPnry Calden-Pallais. 
de t!ste domicilio, solicita rrgistro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

HÁLO 
para: Shampoo; productos para el tocador de todas 
clases; astringentes, desodorantes, dentifricos de 
toda clase, cepillos de dientes; cremas de afeitar, 
navajas y navajas de afeitar de seguridad y cochi· 
llas para las mismas; jabones de toda clase, y lim· 
piadores (polvos para estregar). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Junio de mil novecientos cuarenta y sels.-Raf. 
~aúl Porras, Oficial Mayor. 1340 3 3 

. N9 5370 
Colli'(ate-Palmolivr-Peet Company, de Jersey Clty, 

New Jersey, Estados Unido1 de Améric1, medi1nte 

.. ' 

VETO 
para: Desodorante; productos para el tocador de 
todas clases; astringentes; dentlfricos de toda clase, 
cepillos de dientes; cremas de afeitar, navajas y na· 
vajas de afeitar de seguridad y cuchillas para tas 
mismas; jabones de toda clase, y limpiadores (polvos 
para estregar). 

Oyense oposicionC9 térqiino legal. 
Ministerio de fomento. M,nagua, veinticinco de 

Junio de mil novecientos cuuenta y seis -Raf. Radl 
Porras, Oficial Mayor. 1342 3 3 

N9 5550 
Eaton Laboratories. lnc., de Nurwich, New York, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

FURACIN 
para: antisépticos y germicidas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mi~isterio ~e Fomento. Managua, quince de Julio 

de mtl novecientos cuarenta y sei1.-fernando Mo-
rales L., Oficial Mayor. 1532 3 l 

N9 5551 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Phlladelpbia, 

Pennsylvania, Estados Unidos de América, me
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-P;1llais, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

CREMOSUXIDINA 
para: Una preparación antlbactérica. 

Oyense oposiciones término Irga!. 
Ministerio de fomento. Managua, quince de Julio • 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando Mo· 
ralea L., Oficial Mayor. 1531 3 1 

VENTA DE PATENTE 
N9 5618 

Vktor Rakowsky, de Joplin, Mlssonrl, Estados 
Unidos de Am~ric•, por mi medio ofrece en venta 
o transacción lo• derechos adquiridos en esta Re· 
pública sobre 5U Pati!nte de Invención NQ 326 de 
fecha 27 de Octubre de 1941, consistente en un 
•Proced1miento pua la Separación de Minerales•, 
los que no se han abandonado. 

Managua, diecinueve de Julio de m:J novecientos 
cuarenta y seis.-Henry Caldera, Apoderado. 

1528 l 

AVISO 
Se hace saber a los poseedores de solares urba· 

nos pertenecientes al Distrito Nacional que dentro 
del término de 30 dfas. a contar de la fecha, pre· 
smten a este Ministerio sus tltuloe, cualesquiera 
que fueren, qut los autoricen para gozar de tal po
sesión o privilegio, bajo las penas de quedar com· 
pletamente rescindido cualquier arreglo si no lo 
verifican. 

Managua, D. N., 27 de Julio de 1946. 
Minlsttrh del Distrito Nacional.-Andr!s Murlllo. 
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NOTIFICACION 
N9 5642 

A Ud1. laa per1onu que nomínan1e al 
de1llndar la fiaca cLa Quinta>, ubicarla en 
101 1ltlo1 cSalabucu, c':)anta Clara> y cMo· 
ropotentn, de e1ta jurl1dlcclón, en 1u ca 
lldad de colindantes 1e1 hago 1aber y no· 
tlfi~o: que en laa dlllgenclu de f'jecucl6n 
de 1eotencla pronunciada en el juicio rle 
ce1acl6n de la comunidad de la finca cLa 
Qulntu, como de ocboclenta1 manzana. 
oe terreno, que hállame bajo 1lgulente1 lln· 
dero1: Norte, predio Clodomlro Rodríguez 
Abraham Cutlllo, camino en medio; Sur, 
Federico Torre1; Oriente, Anlceto, El•1eo 
y Slmeón Carmen Rodríguez; y Occidente, 
camino al cBejuco> y Miguel Hernández, 
pro:novldo por laa 1eftoru babel v, de 
Rodríguez; Maura de Rodrlgui::z y Elaa 
Ro.a Rodriguez, por medio de 1u apode
rado. Procurador Judicial don Felipe F. 
Roju, contra IF-ft:>ra María A1uncl6n Ro· 
drígue~ y Juan Santiago Mejía Vilcbez, 
dlctó1" auto que dice: cJuzgado de Di1trl· 
to de Dl1trlto.-E1telf. quince de J ullo de 
mil novecleoto1 cuarenta y 1el1.-Laa diez 
y un cuarto de la maftana.-Prot"édue a 
la prac.tlca del de•ltode y partición del 
Inmueble a que 1e refieren e1to1 auto•, 1e· 
ftaláodome para el efecto la1 once de la 
miftana del día 1ábado diez del me1 de 
Ago1to próximo y como punto de reunlén 
la caaa de dofta babel Rodrlguez viuda 
de Rodrlguez, tita en la finca a dividir y 
a donde 101 comunero• y colindante• de 
todo género deben llevar 1u1 títuloa o re· 
mltlrloa y a qulene1 se citará por medib 
de cLa Gaceta>, Diario Oficial, y por cé
dula que 1e fijuá en la tabla de avl101 
de este Juzgado.-Ille1cas-Callxt~ Gutlé 
rrez B., Srfo>.-E1teli, once maftana diez 
y ocho J ullo mil noveclento1 cuarenta y 
1ela.-Ci1llX.to Gutlérrez B .. Srio. 

E1 cooforme.-Es\eli, doce meridlana1, 
diez y ocho Julio mil noveclento1 cuarenta 
y 1el1.-Calix.to Gutlérrez B., Srll'. 

1470 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 57z9 

Don Hernán Obregón pide a e1te J uz· 
gado derlaránele, junto con hermano• Ro· 
Hura y Remlglo Obregón, heredero• de 
1u hermctno Francl1co Obreg6n. Blene1 
100 derecho• here11tar101 en finca La De· 
uuncla, ubicada al Occidente e1ta ciudad, 
de tlena ejldal, de 2 7 y 1/2 bectáreae de 
cabida, más o meno1, que perteneció a 1us 
padre1 Remlgio Obre~óc y Marfa Inocen
te L6pez, Lindante: Ofl'!nte, terreno de 
Juan D11arte y otro que fue de Ramón 
Rulz; Occidente, terreno que fue de Carlo1 
Alvarado; Norte, terreno de Tomás Alva· 
rado; boy duefto no conocido; y Sur, fiaca, 

hoy de 101 heredero• de Bernardlno MH· 
tínez. 

Quien creyere tener derecho, op6ngate 
término legal. 

Dado en Ju~gado Civil del Dl1trlto. Ma· 
nagua, tres de Ajlo1to de mil noveclento1 
cuaaenta y 1ell.-La1 nueve de la mai\ana 
-Lul1 Zút\lga 01orto-Pedro Feruández 
U .. Srlo. , 

E1 conforme.-Managua, tre1 de Agosto 
de mil noveclentoa cuarenta y 1el•.-Pe· 
dro Feraández U., Srio. 1598 1 

NQ 5751 
Doctor Gonzalo Córdoba, apoderado de 

Erne1to Jacinto Peugnet, ce1lonarlo dere· 
cho1 heredllarlo1: Cándido, Rufino, Ramón, 
Napoleón, Ramón, César, Alejandro, Ama
lla y Ro1a Velásquez Parrale1, 1ollcita 
declárese é1tc1 heredero• Juana Parrale1 
de Velásquez, 

Oyese opo1lcl6n término le~al. 
Juzgado Clvtl Dl1trlto, Dlrlamba, do1 

Ago1to mil noveclento1 cuarenti1él1, -F. 
Caaco del Caatlllo, Srlo. 161 7 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 5508 

Por segunda vez, cito y emplazo al proce
sado Narciso Mairena, de calidades i5oora
das, para que dentro del término de quince 
dias, comparezca a este Despacho a defen· 
derse en el proceso que se le sigue por el 
delito de lesiones en Joi:ié Flores, bajo aper· 
cibimiento de someter Ja causa al conoci
miento del Tribunal de Jurados y que las 
sentencias que se dicten surtan los mismos 
efectos como si estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción de capturar al procesado y a los parti
culares, la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Acoyapa. veintinueve de Junio • 
de mil novecientos cuarenta y seis.-José 
Hurtado.-A. Meza Cantarero, Srio. 

232 1 

N95506 
Por segunda vez, cito y emplazo al proce

sado Pedro Calero, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias, 
comparezca a este Despacho, a defenderse 
en el proceso que se le sigue por el delito 
de lesiones en la persona de Miguel Angel 
Morales, bajo apercibimiento de someter la 
causa al conocimiento del Jurado y que las 
sentencias Que se dicten, surtan los mismos 
efectos como si estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción de capturar al procesado y a los parti· 
culares, la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distristo.·-Acoyapa, veintinueve de Junio 
de mil novecientos cuarenta y seis.-José 
Hurtado.-·A. Meza Cantarero, Srio. . 

233 1 
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